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Reo condenado por robo con violencia se fuga
de la cárcel y abren sumario en Gendarmería
OSORNO. Se trata de José Aaron Criste Salazar, de 29 años, oriundo de Purranque, quien cumplía condena en el Centro de
Estudio y Trabajo (CET), desde donde huyó esposado. Participó en una riña y lo iban a trasladar al penal.
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En diversas comunas de

la provincia de Osorno
es intensamente busca-

do José Aaron Criste Salazar, de

29 años, quien estaba cum-
pliendo una condena de cuatro
años de presidio en el Centro

de Estudio y Trabajo (CET) de
Gendarmería, en la cárcel de
Osorno. El hampón fue senten-

ciado por el Juzgado de Garan-
tía de Río Negro por el delito de

robo con violencia. Sin embar-
go, por circunstancias que de-
berán ser esclarecidas en la in-

vestigación sumaria instruida
por la institución penitenciaria,

el reo se fugó del recinto ubica-

do en calle Amthauer, a un cos-
tado de la cárcel.

De acuerdo con anteceden-

tes recabados por este medio,
el recluso sostuvo una riña con
otros internos al interior del
CET, tras lo cual se le habría in-

formado que su permanencia
en dichas dependencias sería
evaluada, considerando inclu-
so un eventual traslado a un re-

cinto penitenciario cerrado.
Criste Salazar aprovechó

un descuido de los gendarmes
y se escapó por el portón de ac-
ceso, el cual se encontraba
abierto, tras lo cual abordó un
medio de transporte con rum-
bo desconocido. Este hecho
fue advertido con retraso por
el personal de la unidad de re-
inserción, quienes posterior-
mente activaron los protocolos

y avisaron a Carabineros para
iniciar la recaptura del fugado.

Según información recabada,
el recluso estaba esposado en
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EL RECLUSO APROVECHÓ UN DESCUIDO Y HUYÓ DEL PENAL DE CALLE AMTHAUER. ES INTENSAMENTE BUSCADO.

el momento en que huyó.

SUMARIO
Pasadas las 21 horas del miérco-

les, Gendarmería emitió un co-

municado -sin firma de un ofi-
cial penitenciario- en el que se

señala que "la Dirección Regio-
nal de Gendarmería de Los La-

gos informa el 'abandono' (fu-
ga) de una persona privada de
libertad (un reo) desde el Cen-

tro de Educación y Trabajo
(CET) semiabierto de Osorno,
quien cumplía condena bajo
un régimen orientado a la rein-
serción social. Ante esta situa-

ción, la institución activó de in-

mediato los protocolos estable-

cidos para este tipo de hechos,
coordinando acciones con Ca-
rabineros y el Ministerio Públi-
co, a fin de lograr su pronta ubi-

cación".
Asimismo, se instruyó un

sumario administrativo para
esclarecer las circunstancias en

que se fugó el convicto y deter-
minar eventuales responsabili-

dades del personal a cargo.

DELITO Y CONDENA
José Criste, la noche del 3 de
septiembre de 2022, junto a un

familiar -también detenido y
procesado- y otros sujetos aún
no identificados, se concerta-
ron para sustraer especies des-

de un domicilio ubicado en ca-
lle Orlando Montesinos, en la
comuna de Purranque.

En el lugar, los delincuentes
se hicieron pasar por funciona-

rios de Carabineros y agredieron

con golpes de pies, puños y ele-
mentos contundentes a los pro-

pietarios de la vivienda y a una
vecina que se encontraba de vi-

sita, todos adultos mayores.
Posteriormente, mediante

el uso de violencia e intimida-
ción, los imputados lograron
apropiarse de diversas especies

de propiedad de las víctimas,
huyendo con ellas en su poder.
El avalúo de lo sustraído alcan-

zó los 3 millones de pesos.
En agosto de 2023, tras dili-

gencias policiales, Criste fue
capturado, formalizado y que-
dó en prisión preventiva en la
cárcel de Osorno. Posterior-
mente, fue trasladado a la ciu-
dad de Ancud como medida de
resguardo ante eventuales
amenazas que habría recibido.

En octubre de 2023, juntoa
otro imputado por la misma
causa de robo con violencia,
fue condenado a cuatro años
de presidio.

En marzo pasado, el CET
presentó su postulación al pro-

ceso de Libertad Condicional
correspondiente al primer se-

mestre. En ese contexto, las
víctimas fueron informadas de

las gestiones realizadas por el
condenado.

Los antecedentes fueron
revisados por la Comisión de
Libertad Condicional, integra-
da por seis magistrados -dos
jueces de Garantía, un ministro
de la Corte de Apelaciones de
Valdivia y tres jueces de tribu-
nales orales-, quienes resolvie-

ron rechazar la solicitud.
Entre los argumentos ex-

puestos se indicó que, según el
informe sicosocial del postu-
lante, "no se vislumbran facto-
res de reinserción que permi-
tan acceder a la concesión de la

libertad condicional, toda vez

que presenta un riesgo de rein-
cidencia medio, con avances
en su plan de intervención in-
dividual que aún deben conso-
lidarse, por lo que deberá con-
tinuar su proceso de reinser-
ción en el sistema semiabier-
to". En consecuencia, se resol-

vió rechazar el beneficio a José

Aaron Criste Salazar, quien
cumplía su pena en el CET de
Osorno.

PREOCUPACIÓN
En el marco de su búsqueda,
personal policial ha realizado di-

ligencias en al menos tres domi-
cilios asociados al sentenciado,

ubicados en sectores de Quila-
cahuín, Purranque y Puerto
Montt, sin que hasta ahora se
haya logrado su captura.

El delegado provincial de
Osorno, Alejandro Rehbein,
manifestó su preocupación
por lo ocurrido, señalando que
quien quebranta una condena
debe ser recapturado para

CEDIDA

EL HAMPÓN DE 29 AÑOS ES

ORIGINARIO DE PURRANQUE.

cumplir su pena de manera
efectiva.

"Manifestamos nuestra
preocupación. Estamos en co-
ordinación con ambas policías
y con Gendarmería en cuanto
a la localización de esta perso-

na que se fugó del penal de
Osorno. Desde mi perspectiva,
esto constituye un quebranta-

miento de condena, ya que se
trata de una persona que se en-

contraba cumpliendo una pe-
na privativa de libertad y que,
al ver una oportunidad, tomó
la decisión de abandonar el re-

cinto. Para nosotros esto es
grave y, lógicamente, debe ins-
truirse un sumario interno en
Gendarmería para determinar
las responsabilidades corres-
pondientes", sostuvo.

Rodrigo Guerra, académico
de la Facultad de Derecho y es-

pecialista en materia penal de
la Universidad de Los Andes,
indicó que los beneficios otor-

gados al interno "deben ser re-

vocados automáticamente, ya
que está quebrantando una
sentencia decretada por un tri-
bunal de la República". 03

La comunidad de San Pablo despide a
deportista fallecido en choque de camión
DECESO. Viroel Venegas Domenes murió producto de las graves
heridas sufridas en el accidente en Río Bueno.

Más de una decena de
camiones de trans-
porte de leche, apos-

tados en la caletera de acceso a

San Pablo, hicieron sonar sus
bocinas en señal de despedida

a su colega Viorel Julio Venegas

Domenes, de 29 años, quien fa-
lleció el lunes a raíz de las gra-
ves lesiones sufridas tras coli-

sionar el camión que conducía
contra un árbol en la ruta que5
une Río Bueno con Crucero, en
la provincia del Ranco.

La familia del transportista

fue acompañada por amigos,
colegas y deportistas, quienes

se sumaron al cortejo fúnebre
que se inició en la población
Los Álamos, lugar donde se
realizó su velatorio, para luego

trasladarse hasta el cementerio

municipal de San Pablo, comu-
na donde residía el malogrado
conductor junto a su esposa y
sus dos pequeños hijos.

Al paso del féretro, sus co-
legas del transporte de carga
láctea le rindieron un último
homenaje con un prolongado
toque de bocinas, mientras
que integrantes del ámbito de-

ELVIS ARANDA

QUE

LA TARDE DE AYER SE REALIZÓ EL FUNERAL DEL CHOFER.

portivo acompañaron el reco-
rrido portando banderas del
club Unión San Pablo, institu-
ción en la que el joven padre se
desempeñaba como jugador.

Pasadas las 15.30 horas se
llevó a cabo el funeral de Viorel

Venegas. En tanto, la Fiscalía de
Río Bueno se mantiene a la es-
pera del informe final de la Sec-

ción de Investigación de Acci-
dentes de Tránsito (SIAT), el cu-

al permitirá esclarecer la causa

basal del accidente fatal. 03
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